
JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
C/ Graham Bell, 5
Edificio Rubén Darío II
41010 Sevilla

INSTANCIA

D. _________________________________, con DNI/NIF nº: _________________,

domiciliado en ________________________ Localidad ______________________

Provincia _____________________ (Código Postal) ________________________

EXPONE

1. Que es propietario de una autocaravana marca _________________________

Matriculada en fecha: ________________ con matrícula nº _______________.

2. Que este vehículo de mi propiedad ha sido requerido para realizar la primera

Inspección Técnica de Vehículos (ITV) en fecha: ________________

3. Que de acuerdo con la Directiva 2001/116, Anexo II, la autocaravana es un

vehículo dedicado al transporte exclusivo de personas, en número máximo de

nueve, incluido el conductor, y no considerando mercancía el menaje propio de

la autocaravana.

4. Que el criterio aplicado a la frecuencia de ITV de este vehículo, Art. 6 - 1f del

RD2092/94 es erróneo, según lo expuesto en el punto anterior.

5. Que el código de clasificación de este vehículo es 3248, donde 32 es

“Autocaravana”, y 48 es “vehículo destinado para vivienda”

SOLICITA

Que en las Inspecciones que se realicen en el vehículo indicado arriba, con

clasificación 3248, se le aplique el Art. 6 –1b del RD2042/94 de 14 de octubre, por el

que se regula la Inspección Técnica de Vehículos, que establece la frecuencia de

inspección de vehículos de uso privado dedicado al transporte de personas.

Se adjunta fotocopia de la ficha técnica del vehículo.

En ______________ a _____ de ________ del 200_

Fdo.: D. ____________________________________


